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El Sistema de Compromisos Voluntarios (SCV) forma parte del Plan de  Medidas
Urgentes de la Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia,
Horizonte 2007-2012-2020, y tiene como objetivo conseguir una reducción de
Gases de Efecto Invernadero en los sectores difusos.

El Sistema de 
Compromisos 
Voluntarios
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5. El Sistema de
Compromisos
Voluntarios

eniendo en cuenta que el fenómeno del Cambio
Climático precisa cada vez más de herramientas que
supongan aunar esfuerzos para reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero (GEI), la Estrategia
Española de Cambio Climático y Energía Limpia
Horizonte 2007-2012-2020, contempló en sus objetivos
la creación del Sistema de Compromisos Voluntarios
como una herramienta horizontal.

El Sistema de Compromisos Voluntarios (SCV) forma
parte del Plan de Medidas Urgentes de la Estrategia
Española de Cambio Climático y Energía Limpia

Horizonte 2007-2012-2020, y tiene como objetivo conseguir la reducción de
emisiones de GEI en los sectores difusos (transporte, residencial, comercial e
institucional, residuos y agrario) a través de actuaciones voluntarias de las
empresas públicas y privadas.

El sistema ha sido implementado y es gestionado por el Observatorio de la
Sostenibilidad en España (OSE).

t
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El SCV presenta los objetivo de:

· Identificar proyectos voluntarios de reducción de GEI.
· Fomentar la difusión de proyectos creativos de reducción de del consumo de

GEI y energía.
· Identificar dificultades en la cuantificación de reducciones de GEI.

La inclusión de los proyectos en el SCV, presenta como requisito indispensable
la verificación tanto de la metodología empleada para su cálculo como de la
reducción de emisiones logradas por un organismo autorizado.

De esta forma se asegura tanto la rigurosidad metodológica como el compro-
miso real de la empresa y por lo tanto la credibilidad del proyecto frente a ter-
ceros, los proyectos registrado, pueden hacer uso del sello oficial de
“Compromiso por el Clima” que acredita la implantación del proyecto de reduc-
ción de gases de efecto invernadero.

Los proyectos de reducción de GEI verificados, se difunden a través de la pági-
na web del OSE (http://www.compromisosvoluntarios.es) y en todos aquellos
actos en los que el OSE participa en relación con Cambio Climático y Empresa. 
Los proyectos incluidos en el registro del SCV forman parte esencial de las
acciones que la empresa está llevando a cabo en materia de cambio climático,
llegando incluso a desempeñar un papel ejemplarizante en la implantación de
este tipo de estrategias para el resto del tejido empresarial.

La inclusión de proyectos en el SCV facilita la adquisición de una posición de lide-
razgo en el mercado dado que incide directamente en su Reputación Empresarial
al contribuir en el logro de sus objetivos y compromisos ambientales adquiridos
y en su política de Responsabilidad Social Empresarial dando respuesta a los
principios 7, 8 y 9 de Pacto Mundial. Además, mejora su imagen frente a la opi-
nión pública, los agentes sociales, económicos y ambientales.
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Anexo
Presentación de un proyecto para
su inscripción en el Sistema de
Compromisos Voluntarios

ara la inscripción y registro de proyectos en el SCV las
empresas deben elaborar una memoria técnica explicati-
va de cómo se prevé desarrollar dicho proyecto y la
reducción de emisiones que se lograrán.

La memoria descriptiva del proyecto puede tener el
siguiente índice:

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO

1.1 Título del proyecto.
1.2 Antecedentes del proyecto.

Esta sección sirve como introducción al proyecto. Proporciona toda la
información relevante para facilitar la comprensión del proyecto inclu-
yendo como se producen la reducción de emisiones.

1.3 Descripción general del proyecto
En esta sección se hace una descripción general del proyecto incluyendo
la tecnología y/o las técnicas usadas para reducir o eliminar la emisión de
GEI. Adicionalmente se incluye una descripción del proyecto antes y des-
pués de la implantación de la iniciativa.

p
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1.4 Participantes en el proyecto
Se deberá indicar quien/es son los promotores del proyectos e indicar su
información de contacto: nombre, dirección, teléfono, fax y correo elec-
trónico.

1.5 Descripción del proyecto
1.5.1 Ubicación del proyecto y categoría/s a la/s que pertenece la
actividad del proyecto.
1.5.2  Financiación pública de la actividad del proyecto.

Cuando se cuente con fondos públicos, se debe  proporcionar información
sobre las fuentes de financiación pública. Sólo se contabilizarán las
reducciones proporcionales a la actividad del proyectos no financiada
públicamente. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE LAS 
REDUCCIONES DE EMISIONES APLICADA PROYECTO

La empresa podrá utilizar metodologías ya contrastadas o inventar su propia
metodología. Sea cual sea la metodología que utilice deberá ser validada por un
auditor externo.

2.1 Descripción de la adicionalidad del proyectos.
La empresa deberá justificar como sin la implantación del proyecto no se podrí-
an producir la reducción de emisiones.

3. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE PROYECTO

3.1 Fecha de comienzo de la actividad de proyecto.
La fecha de inicio no puede ser anterior al 1 de enero de 2007.

3.2 Periodo operacional estimado de la actividad del proyecto.

4. PLAN Y METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO

5. CÁLCULO DE LAS REDUCCIONES DE EMISIONES DE GEI

6. DECLARACIÓN DE VERIFICACIÓN

7. ANEXOS
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